
Instructivo para la generación del formulario de pago de 
Tasa de Inscripción Registral desde el sitio Web del 

Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires 
 

 1) Ingresar al sitio web del Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires 
(http://www.colescba.org.ar) y hacer click en la opción Tasa de Inscripción (2‰).  
 
  

 
  
 2) Hacer clic sobre la opción “Otros interesados”.  
 

 

http://www.colescba.org.ar/


 3) Completar el formulario consignando Apellido, Nombres, CUIT/CUIL, Matrícula, Importe 
de la Tasa de Inscripción y Observaciones. El campo observaciones es de texto libre, por tal 
motivo es posible consignar aquí algún dato de interés. Sugerimos  
 
 ingresar el número de registro notarial, demarcación, número de escritura, folio, 
fecha y tipo de operación.   
 4) Todos los campos deben completarse.  
 5) Presione “Generar” para obtener el comprobante o “Limpiar” para comenzar 
nuevamente con el paso 3).  
  

 
 

 6) Al presionar “Generar” se abrirá una ventana con el formulario que se deberá 
imprimir para posteriormente efectuar el pago correspondiente en cualquier sucursal del 

Banco de la Provincia de Buenos Aires  o las agencias de "Provincia Pagos".  
 7) Efectuado el pago obtendrá un ticket comprobante emitido por la entidad 
bancaria, el cual se deberá adjuntar a los cuerpos 2 (Para el depositante)  y 3 (Para estación 
de timbrados)  del formulario generado.    
 8) A las 48 horas posteriores al pago, se estará en condiciones de canjear el 
formulario y el ticket comprobante de pago por la oblea correspondiente en cualquiera de 
las estaciones de timbrados habilitadas por el Colegio de Escribanos de la Provincia de 
Buenos Aires, ubicadas en las sedes del Registro de la Propiedad y de Catastro de la Provincia 
de Buenos Aires.  
 9) Dicha oblea será la que deba adjuntarse al documento a inscribirse en el Registro.   
 
 
  
  
  
  
  
  
  



Modelo del formulado generado electrónicamente en 
la página del Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires 

 

 


